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	NORMA: DECRETOS 2685/99, RESOLUCIÓN 4240/00                                            Noviembre de 2008


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

	Son declarantes ante la autoridad aduanera, con el objeto de adelantar procedimientos y trámites de importación, exportación o tránsito aduanero, las sociedades de Intermediación aduanera, quienes  actuarán  en nombre y por encargo de los importadores y exportadores, Los Almacenes Generales de depósito, Los Usuarios Aduaneros Permanentes, Los Usuarios Altamente Exportadores, Las personas jurídicas y naturales que realicen  importaciones,  exportaciones  y tránsitos  aduaneros que individualmente  no superen  el  valor FOB de mil dólares  de los Estados Unidos  de Norteamérica (US$ 1000.00) quienes  actuarán  de manera personal y directa  a través de su representante legal o apoderado, los viajeros, en los despachos de sus equipajes, La Administración Postal Nacional, y  los intermediarios  inscritos ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales, en la modalidad de tráfico  postal  y envíos urgentes, Los  turistas  en la importación  temporal  de vehículos de turismo, Los consignatarios de las entregas urgentes que ingresen como auxilios para damnificados de catástrofes  o siniestros, La Nación, las Entidades territoriales  descentralizadas; Los agentes diplomáticos, consulares y los organismos internacionales  acreditados  en el país  y los diplomáticos  colombianos  que regresen al término de su misión, Las empresas transportadoras que se encuentren debidamente inscritas  y  autorizadas  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para las operaciones de cabotaje, Los comerciantes de que trata el artículo  412 del D  2685 de 1999, para la presentación de  la importación simplificada  bajo la modalidad de franquicia. (Decreto 2685 de 1999 Art. 10  Modificado por  D. 1198 de  2000  Art. 2  y   Art.  11 ) 

1.  RECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS

Las Sociedades de Intermediación Aduanera, los Usuarios Aduaneros Permanentes o los Usuarios Altamente Exportadores, tendrán la facultad de reconocer las mercancías  de importación  en los depósitos habilitados y zonas francas, con anterioridad a su declaración, a fin de verificar la cantidad, peso, naturaleza y estado de las mismas.  

También procederá el reconocimiento de las mercancías en lugar de arribo, cuando se trate de “Entrega Directa”. Art. 24 D 2685 de 1999, Modificado por el Decreto 1232 de 2001  Art. 2 

1.1  Acta de Reconocimiento 

La Sociedad de Intermediación Aduanera, los Usuarios Aduaneros Permanentes o los Usuarios Altamente Exportadores deberán elaborar siempre en forma manual y consecutiva el acta de reconocimiento, la que suscribirá conjuntamente con el empleado del depósito habilitado o zona franca que permitió la diligencia. El número del acta se conformará así: código de la SIA, UAP ó ALTEX, año (cuatro –4- dígitos) y un número consecutivo de cuatro (4) dígitos por cada año calendario. Una copia de esta acta deberá ser entregada al depósito habilitado o zona franca.

En caso de no encontrarse excesos, sobrantes o mercancías diferentes, bastará con que así se señale en el Acta de Reconocimiento, sin que sea necesario diligenciar la casilla “Descripción de mercancías”.

Si en este reconocimiento, la Sociedad de Intermediación Aduanera, el Usuario Aduanero Permanente o el Usuario Altamente Exportador, encuentra averías, daños, o deterioros, debe dejar constancia en el acta de reconocimiento y podrá solicitar a través del sistema informático la práctica de la inspección aduanera para que se verifiquen estos hechos. 

1.2 Remisión del acta de reconocimiento.

Únicamente en el evento en que se detecten excesos, sobrantes o mercancías diferentes con respecto a lo consignado en la Factura Comercial o demás documentos soporte; o mayor peso, en caso de las mercancías a granel, el declarante debe remitir una copia del Acta de Reconocimiento, a más tardar al día hábil siguiente a la práctica de dicha diligencia, a la División de Comercio Exterior de la Administración, indicando expresamente si opta por el Reembarque o Legalización de la mercancía, operaciones aduaneras que deberán soportarse en los documentos respectivos y en los resultados del reconocimiento efectuado. 

1.3 Término para Legalizar o Reembarcar

La SIA, el UAP ó ALTEX, deberá obtener el levante o la autorización de Reembarque dentro del término de permanencia de la mercancía en Depósito.  El Acta de Reconocimiento constituye documento soporte de la Declaración de Legalización o Solicitud de Reembarque.  En el Sistema SYGA Importaciones el “documento respaldo de la importación” será el acta de reconocimiento. 

2.  PRESENTACIÓN  DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN

La declaración de importación deberá presentarse ante la Administración de aduanas  con jurisdicción  en el lugar donde  se encuentre la mercancía, a través del sistema informático aduanero. ( Art. 120  Decreto 2685 de 1999 ) 

El declarante ingresará al Sistema SYGA Importaciones y diligenciará la Declaración de Importación en el orden que presenta el sistema, atendiendo las indicaciones de la Cartilla de Instrucciones de la Declaración de Importación y Andina del Valor.  Para el adecuado uso del sistema, es importante tener en cuenta que cada paso del proceso respectivo se debe efectuar en una sola oportunidad.  

El sistema trae opción para diligenciar la Declaración de Importación, la Declaración de Importación Simplificada y el Recibo Oficial de Pago (Un recibo por cada declaración pendiente de un pago para los Declarantes “Agencias de Aduanas” y Usuarios Aduaneros Permanentes, para estos últimos, ajustado para más de una declaración como recibo consolidado). 
El procedimiento descrito en este manual aplica tanto para la declaración de importación convencional como para la declaración de importación simplificada.

Igualmente se podrá presentar a través del sistema informático la declaración de corrección, modificación y legalización de la Declaración de Importación y para Declaración de Importación Simplificada  cuando no estén asociadas a un cambio de régimen aduanero especial.

El sistema tiene habilitada una opción para transmitir declaraciones por edifact. Las  instrucciones generales para transmitir las declaraciones se encuentra en la página de importación principal (FRAME) dentro de los mensajes informativos como “Mapa Mensaje CUSDEC”.  
2.1 Documentos soporte 

Una vez diligenciada la Declaración de Importación y antes de informarla en el sistema para su aceptación, el Declarante debe incorporar la información relativa a todos los documentos que soportan la operación declarada. Los documentos soporte necesarios para la importación del bien declarado que no liste expresamente el sistema, deberán diligenciarse por la opción “Declaraciones – Documentos Soportes – Adicionar”. Igualmente por la misma opción podrá consultar o modificar los documentos soportes indicados antes de la Aceptación de la Declaración de importación.

Cuando la Importación requiera presentación de la declaración de valor, esta deberá diligenciarse en el formulario litográfico, el Declarante deberá diligenciar en la casilla correspondiente el número preimpreso del formulario físico y seleccionar la opción SI PRESENTADO, a pie de página también debe marcar el radio botón “Presentación Manual Declaración de Valor”. Lo anterior es necesario, ya que si no lo hace, el sistema la seleccionará para Inspección física al momento de solicitar levante, como causal de no presentación de la Declaración Andina del Valor.

La declaración de importación, se entenderá aceptada, cuando la autoridad aduanera, previa validación  por el sistema informático aduanera,  asigne el  número y fecha correspondiente. (   AR 123 D 2685 de 1999, Art.  81 R 4240 de 2000 )

2.2  Consignación  de número y fecha en los documentos  soportes de la  declaración de importación.

El declarante deberá consignar en todos los originales de los documentos soporte el número y fecha de la presentación  y aceptación de la declaración de importación a la cual corresponden, salvo cuando se trate de Usuario Aduanero Permanente ó Usuario Altamente Exportador. (Art. 121 D 2685 de 1999 Parágrafo, Art. 482 D 2685 numeral 3.1). 
2.3 Despachos parciales

Cuando los documentos soporte se vayan a utilizar en varias operaciones de importación, es decir, se presenten Despachos Parciales, el Declarante deberá fotocopiar el(los) documento(s) soporte respectivo(s) y dejará constancia de la utilización parcial del mismo, indicando el número de aceptación de cada Declaración de Importación, fecha y cantidad declarada.  El original de los documentos soporte siempre se anexarán a la Declaración de Importación con que se complete el saldo.

2.4 Declaración de Corrección o Legalización 

Si como consecuencia de la inspección aduanera, se suspende el término de permanencia de la mercancía en Depósito para subsanar o cumplir con los requisitos legales omitidos y se hace necesario presentar Declaración de Corrección o Legalización para la obtención del levante, el declarante deberá indicar en el sistema SYGA Importaciones, todos los documentos que soportan la operación.  En este evento, la Declaración Inicial constituye documento soporte, por lo tanto  debe relacionarse por la opción DOCUMENTO SOPORTE.

2.5 Modalidades del Régimen de Importación que requieren garantía  

Cuando se declaren mercancías en las modalidades del régimen de Importación que exijan la constitución y presentación de garantías, se debe indicar “garantía” en el campo “garantías otros” de la lista de documentos soporte que presenta el sistema.  La garantía debe constituirse y aprobarse con posterioridad a la aceptación de la Declaración de Importación en el sistema y antes de la solicitud de levante.  El número de aceptación siempre debe constar en el objeto de la garantía.

2.6 Tasa de Cambio

Para determinar la base gravable en pesos colombianos en las casillas de la Declaración de Importación, deberá tenerse en cuenta la Tasa de Cambio representativa del mercado que determine la Superintendencia Bancaria  para el último día hábil de la semana anterior a la cual se acepta la Declaración por el sistema.  La misma tasa se aplicará para las importaciones efectuadas por viajeros cuando opere el cambio de régimen. 

La tasa aplicable regirá a partir de la aceptación de la declaración de importación, incluso por el término de prórroga de almacenamiento, cuando haya lugar a ella.

En todos los casos, el sistema mostrará la tasa de cambio aplicable al momento de ingresar al Aplicativo para iniciar el diligenciamiento de la declaración. 

El sistema en las casillas de valor FOB, Fletes, Seguros y Otros gastos, acepta hasta dos (2) decimales. Si por razón de conversión de dólares a pesos al momento de que el sistema establezca la base gravable se presente alguna inconsistencia por decimales, se debe realizar el ajuste en las casillas de fletes, seguros u otros gastos. 

NOTA: A partir del 22 de septiembre de 2008, la liquidación en las Declaraciones de importación se realiza con aproximación al múltiplo de mil más cercano de acuerdo a lo indicado en el Parágrafo del artículo 124 Decreto 2685 de 1999, adicionado por el articulo 21 Decreto 2101 de 2008.
2.7 Árbol de documentos 

El Declarante tiene la opción de consultar el árbol de documentos lo cual le permite conocer información sobre la digitación del documento de transporte y la consulta de inventario correspondiente al peso disponible, ubicación de la carga y términos de almacenamiento. La anterior consulta, es una ayuda para el diligenciamiento de la declaración de importación.

2.8 Administración y depósito

La Administración debe corresponder con la administración seleccionada para presentar la Declaración de Importación, el Depósito debe encontrarse dentro de los habilitados en la jurisdicción de dicha Administración.  El sistema valida la información de las casillas del número de manifiesto, número documento de transporte, código del depósito y administración.

Cuando se requiera presentar Declaraciones de Corrección, Modificación y/o Legalización de mercancías que ya han obtenido levante y se han tramitado a través del sistema SYGA Importaciones, el sistema automáticamente diligenciará la casilla “DEPÓSITO” con los códigos 00002 (legalización), 00004 (corrección) y 00005 (modificación) y la casilla “ADMINISTRACIÓN” deberá diligenciarse con el código de la Administración que corresponda.

Cuando se requiera presentar declaración de legalización que no tenga declaración inicial, la casilla Administración se dejará en la opción “NO APLICA”.

NOTA: Sólo se podrán realizar declaraciones de corrección o de modificación a través del módulo de importaciones del Sistema SYGA,  cuando estas versen sobre declaraciones de importación iniciales en las cuales se haya relacionado una sola subpartida, de lo contrario la corrección o modificación de la declaración se realizará manualmente utilizando los formularios litográficos o preimpresos aprobados por la DIAN.  De igual forma si la declaración inicial cuenta con un valor liquidado en la casilla “OTROS”, y la declaración de corrección o modificación no cuenta con esta casilla.
2.9  Peso

En esta casilla deberá declararse el peso efectivamente arribado al territorio nacional (en caso de descargues directos y si se envía a un depósito, el peso recibido en éste).  Para el efecto, el sistema al diligenciar el ítem, presenta información sobre el peso bruto disponible para declarar.  Igualmente se puede consultar la información del peso por la opción Árbol de documentos. 

2.10 Cantidad

Cuando en la subpartida a declarar se deba indicar como unidad comercial “millar” y la cantidad a declarar sea inferior a mil, que implique diligenciar las casillas (CANTIDAD) con más de dos decimales; el declarante deberá indicar los dos primeros decimales y en la casilla de descripción indicar la cifra completa. 

2.11  Liquidación Oficial

Con los datos suministrados al sistema y activando en el ítem el botón “AUTOLIQUIDACION”, se calculan los tributos aduaneros con base en las tarifas aplicables a la subpartida, acuerdos y modalidad vigente al momento de la aceptación de la Declaración de Importación, con esta acción, también se calculan los valores de antidumping si los hay. Para todos los efectos la liquidación del sistema es obligatoria, excepto cuando se presente Declaración con IVA diferencial o arancel variable.

NOTA: A partir del 22 de septiembre de 2008, la liquidación en las Declaraciones de importación se realiza con aproximación al múltiplo de mil más cercano de acuerdo a lo indicado en el Parágrafo del artículo 124 Decreto 2685 de 1999, adicionado por el articulo 21 Decreto 2101 de 2008.
2.12  IVA diferencial – Arancel variable
Al declarar subpartida con IVA diferencial o Arancel variable y activando en el ítem el botón correspondiente, el sistema presenta los diferentes porcentajes permitiendo al declarante seleccionar el que considere aplica para la liquidación.
2.13 Modalidades de importación con suspensión o exención de tributos aduaneros
Cuando se declaren subpartidas que tengan tributos aduaneros suspendidos o exentos, el sistema diligenciará la casilla “AUTOLIQUIDACIÓN” con cero (0).  Por lo anterior, se deberán consignar en las casillas “DESCRIPCIÓN MERCANCÍAS”, los porcentajes correspondientes a gravamen e IVA, información necesaria para la constitución de garantías, pagos periódicos de tributos, etc.

Para la importación temporal de mercancía a largo plazo o en arrendamiento el sistema presenta la liquidación de los tributos aduaneros en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, esta información si se considera se incorporará en la casilla de la “DESCRIPCIÓN MERCANCÍAS”. Los valores liquidados, son presentados en las casillas “Total Liquidado (USD)” permitiendo registrar la declaración con pago cero (0).  

2.14 Declaración parcial de mercancías contenidas en un mismo bulto o en varios bultos relacionada en un mismo documento de transporte. 

2.14.1  Declaración parcial de  mercancías contenidas en un mismo bulto.
Cuando se requiera nacionalizar parcialmente mercancías contenidas en un mismo bulto, se deberá presentar solicitud de “División de Bulto” a la División de Servicio al Comercio Exterior, o a quien haga sus veces. Una vez autorizada, el declarante diligenciará la Declaración de Importación en el sistema, indicando en la casilla “DESCRIPCIÓN MERCANCÍAS” el número del Acto Administrativo correspondiente, el que deberá exhibir en el momento de la inspección aduanera. 

En las casillas correspondientes de la Declaración, indicará el peso, número de bulto(s) y número de subpartida que corresponda a lo que efectivamente se está declarando, valor que corresponda, según lo establecido en las normas sobre valoración aduanera y, los demás aspectos como fletes, seguros y otros gastos deberán prorratearse proporcionalmente a lo declarado.  

2.14.2  Declaración parcial de mercancías contenidas en diferentes bultos del mismo documento de transporte.

Cuando se declaren los bultos completos relacionados en un mismo documento de transporte en varias Declaraciones de Importación, el declarante deberá seguir las indicaciones señaladas en el párrafo anterior, en lo que se relaciona con el diligenciamiento de la Declaración.

2.15. DILIGENCIMIENTO CASILLA BULTOS. 

Cuando se vayan a declarar todos los bultos que ampara el documento de transporte, la casilla bultos de la declaración de importación deberá ser diligenciada con la totalidad de bultos que aquel ampara. Sin embargo, cuando la mercancía a nacionalizar esté contenida en un documento de transporte que ampara un  pallet, o un contenedor (transportado en términos FCL/ FCL o LCL/FCL), pero dentro de ellos viene una unidad menor de embalaje, la casilla bultos se diligenciará con uno ”1”, y en la casilla de descripción de la mercancía, se relaciona la unidad menor de embalaje contenida en ese contenedor o pallet, Ej.: el documento de transporte ampara un contenedor con 25 cajas, la casilla bultos se diligenciará con “1” y en la casilla de descripción de mercancía se relaciona que el contenedor contiene 25 cajas.

3.  PRESENTACIÓN  Y ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN

Diligenciada la Declaración de Importación en el sistema, debe presentarse electrónicamente a la Administración a través de la opción “CONFIRMAR”.  De existir conformidad entre la operación declarada, los documentos soporte indicados y demás aspectos señalados en el artículo 122 del Decreto 2685 de 1999, el sistema aceptará la Declaración. En caso contrario, el sistema rechazará la solicitud de importación, indicando las razones que lo originaron.

3.1  Impresión de la Declaración de Importación y destino de ejemplares

Una vez aceptada la Declaración de Importación se imprimirá en cuatro (4) ejemplares, se suscribirá y se llevará al Banco para el pago de los impuestos. El Banco se quedará con dos ejemplares y devolverá dos (2), de los cuales un ejemplar se destinará para el Importador y el otro para el Declarante. En el evento en que el sistema informático determine inspección aduanera, el declarante deberá llevar a la diligencia de inspección los dos ejemplares con autoadhesivo que le devolvió el  banco, con el objeto que el inspector, en caso que autorice el levante, actúe sobre ellas, sin perjuicio del diligenciamiento que éste debe realizar en la correspondiente Acta de Inspección.

3.2  Quinto Ejemplar

Una vez el sistema otorgue Levante Automático, se podrá imprimir un ejemplar adicional donde conste el número de levante y el número del autoadhesivo del banco, en el evento  de que el Depósito o Zona Franca al retirar la mercancía así lo solicite.  En el caso de Descargue Directo, no se entregará copia alguna de la Declaración.
Cuando el sistema determine inspección y el levante haya sido otorgado, el quinto ejemplar, sólo se imprimirá una vez el inspector haya registrado su correspondiente Acta de Inspección en el sistema informático, por cuanto con este ejemplar, que no tiene autoadhesivo físico, se realizaran los trámites de retiro de la mercancía. Este ejemplar  se dejará en el Depósito, en la Zona Franca, en el evento que este  usuario   así lo requiera,  o en la Administración cuando la mercancía se encuentre en lugar de arribo.

Las hojas adicionales de “DESCRIPCIÓN DE MERCANCÍAS” sólo deberán imprimirse en dos juegos, así: uno (1) para el declarante y uno (1) para el importador. Por lo tanto no es necesario entregar copias de las hojas adicionales de la descripción de mercancía a los Bancos. 

La declaración de importación no deberá imprimirse en impresora de matriz de punto.

3.3  Validez de las fotocopias. 

Serán válidas las fotocopias de la Declaración de Importación, siempre y cuando las firmas y el autoadhesivo  se encuentren en original. 

4.  DECLARACIÓN ANDINA DEL VALOR EN ADUANA

Si se trata de una importación que, de acuerdo con los artículos 241 y 244 del Decreto 2685 de 1999, requiera presentación de la Declaración Andina del Valor en Aduana, esta deberá diligenciarse manualmente en el  formulario preimpreso, siguiendo las instrucciones establecidas en la Cartilla de instrucciones.

5. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN Y PAGO EN ENTIDADES FINANCIERAS 

Presentada  y aceptada la declaración, el pago de los tributos aduaneros y de sanciones a  que haya lugar, deberá  efectuarse en los bancos  y demás  entidades  financieras autorizadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, dentro del plazo establecido en el artículo 115 del D 2685 de 1999, o dentro del plazo para presentar la declaración  de importación, si se trata  de declaración anticipada ( Art. 124  D 2685 de 1999 ). Se llevarán cuatro (4) ejemplares impresos de la misma y del Recibo Oficial de Pago (si procede) a la entidad recaudadora, con el fin de realizar el pago de tributos aduaneros si hay lugar a ello, y la imposición de los respectivos autoadhesivos. La entidad recaudadora se quedará con dos (2) ejemplares de la Declaración de Importación, sin hojas adicionales de “DESCRIPCIÓN DE MERCANCÍAS”.

5.1  Recibo Oficial de Pago 
El Declarante debe tener en cuenta que para diligenciar el Recibo Oficial de Pago a través del sistema informático, debe existir previamente en el sistema una Declaración de Importación aceptada y presentada en las entidades recaudadoras autorizadas, con un saldo pendiente de pago. Este recibo podrá utilizarse para realizar pagos en efectivo, en cheque o con títulos de deuda pública o privada. En estos casos si el importador no es un UAP, el levante no debe solicitarse hasta tanto se haya efectuado el pago del saldo pendiente.
El declarante no podrá solicitar levante mientras exista un saldo pendiente por pagar, sin embargo los Usuarios Aduaneros Permanentes (UAP) si podrán solicitar levante independientemente de que actúen directamente o por intermedio de una SIA.

5.2  Pago parcial con Declaración de Importación y con Recibo Oficial de Pago.
Cuando el declarante pague parcialmente los tributos aduaneros con la Declaración de Importación y el saldo con un Recibo Oficial de Pago, debe tener en cuenta que el sistema trae el valor a pagar de acuerdo a la liquidación oficial, por lo tanto en las casillas de “TOTAL PAGADO CON ESTA DECLARACIÓN” deberá cambiar los valores de IVA y Arancel por los nuevos valores a pagar. En la casilla “TOTAL PAGADO” del Recibo Oficial de Pago, debe diligenciar el valor del saldo pendiente por pagar.

5.3  Pago de sanciones. 
Cuando el declarante deba cancelar un mayor valor por concepto de sanciones,  podrá pagar la suma con la Declaración de Importación diligenciada a través del sistema informático, cuando corresponda,  o con el Recibo Oficial de Pago diligenciado en formato preimpreso si es del caso.  

5.4  Indebida transmisión del pago

Si con ocasión de la solicitud de levante, el sistema reporta la No Aplicación o la No Trasmisión del pago o errónea transmisión del mismo, el declarante deberá solicitar al Banco o Entidad Recaudadora autorizada, la debida, correcta y oportuna transmisión, para los dos primeras situaciones, por cuanto para la última la entidad bancaria deberá reversar el pago y volverlo a transmitir adecuadamente. En caso de que no sea posible la transmisión, la División de Recaudación validará el pago de acuerdo a la certificación que expida el Banco para el efecto, para que el funcionario proceda a autorizar el trámite manual y pueda obtener el declarante el levante de la mercancía.

Para los inconvenientes de pagos, los Bancos cuentan con el Memorando 00762 de octubre 04 de 2004.

5.5  Declaración Consolidada Usuarios Aduaneros Permanentes

Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes los Usuarios Aduaneros Permanentes deberán presentar la Declaración Consolidada de Pagos a través del Sistema Informático Aduanero y cancelar en los bancos y demás entidades financieras autorizadas la totalidad de los tributos aduaneros y/o sanciones liquidados en las declaraciones de importación presentadas ante la Aduana y sobre las cuales se hubiere obtenido levante durante el mes inmediatamente anterior. Se exceptúa de lo anterior, el pago relativo a las declaraciones de importación temporal para reexportación en el mismo estado, cuya cuota se pagará en la oportunidad establecida en las normas correspondientes para dicha modalidad. (Art. 34 D 2685 de 1999 Modificado por el D 4136 de 2004  Art.  3).
Para el efecto, ingresará al sistema por la opción “RECIBO OFICIAL PAGO”, seleccionará el Banco o todos los Bancos de las Declaraciones presentadas y el sistema mostrará en un listado única y exclusivamente las Declaraciones que obtuvieron levante y se encuentran pendientes de un pago. 

En el listado de las Declaraciones el sistema le permite seleccionarlas o marcarlas de las siguientes formas:

- Marcar independientemente una Declaración y  generar un Recibo de Pago.

- Marcar independientemente una a una varias Declaraciones y generar un Recibo de   Pago consolidado.
-  Marcar dentro del listado, utilizando las casillas “Seleccionar de”  y el botón “OK” un rango no mayor a 500 Declaraciones y generar un Recibo de Pago consolidado. 

Se deben utilizar las opciones de marcar las Declaraciones de forma independiente, ya que una opción desactiva la otra.

En el  formato del Recibo Consolidado se presenta la información detallada por Declaración y consolidada, permitiendo diligenciar la casilla “Forma de Pago”.
6.  SOLICITUD INSPECCION FISICA

El declarante podrá solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través del sistema SYGA Importaciones, la práctica de la inspección física de la mercancía objeto de nacionalización.  Igualmente podrá desistir de la misma, mediante la opción “modificar”, siempre que se haga con anterioridad a la solicitud de levante. 

El declarante solo podrá solicitar Inspección Física a las Declaraciones de Importación que se encuentren en estado 200, es decir presentadas en Banco y transmitido el pago.  

7.  SOLICITUD LEVANTE

Una vez aceptada y presentada la Declaración de Importación en las entidades recaudadoras autorizadas y transmitido el pago, el declarante deberá solicitar dentro del término de permanencia de las mercancías en depósito, el levante de las mismas a través del sistema; éste determinará uno de los siguientes hechos: “Levante Automático”, “Inspección Física” o “Inspección Documental”.

8.  LEVANTE AUTOMÁTICO

Cuando el sistema determine “Levante Automático”, el Declarante deberá registrar el número que otorgue el sistema y la fecha respectiva en la casilla “LEVANTE y FECHA DE LEVANTE”, a si mismo debe firmar en la casilla “FIRMA DECLARANTE” de la Declaración de Importación.  Si el Declarante es una Sociedad de Intermediación Aduanera, será el representante autorizado ante la DIAN quien firme la casilla “FIRMA DECLARANTE”.

Cuando el sistema determine levante automático las casillas correspondientes al No. de levante, firma del funcionario responsable, nombre y C.C, serán diligenciadas por quien efectivamente solicitó el levante en el Sistema Informático, esta persona como mínimo deberá tener la calidad de auxiliar ante la DIAN.

8.1  Entrega Directa y verificación de pago

Para obtener del transportador, su representante, del agente de carga o del puerto, cuando corresponda, en lugar de arribo, la Entrega Directa de las mercancías relacionadas en una Declaración de Importación que haya obtenido “Levante Automático”, el funcionario competente de la División de Servicio al Comercio Exterior ó la dependencia que haga sus veces, deberá verificar el número de levante y el pago a través del sistema.  Para este efecto, el declarante debe entregar original y copia de la Declaración de Importación y de la Declaración Andina del Valor en Aduana, cuando haya lugar a ella, y el funcionario competente autorizará con el quinto ejemplar de la Declaración de Importación, el retiro de las mercancías de la bodega del transportador, su representante,  el agente de carga, o el puerto.

9. INSPECCIÓN ADUANERA

Cuando el sistema haya determinado la realización de “Inspección Física”, el  declarante deberá presentarse a más tardar al día hábil siguiente, al depósito o zona franca y entregar al inspector la Declaración de Importación con todos los documentos soporte para llevar a cabo la diligencia de inspección y prestar toda la colaboración necesaria.

De no presentarse el declarante el día de la diligencia, éste deberá solicitar nuevamente la práctica de la misma, en los términos establecidos en el artículo 83 de la Resolución 4240 de 2000, sin perjuicio de la sanción que corresponda. 

9.1  Inspección en lugar de arribo.

Cuando el sistema haya determinado la realización de “Inspección Física” en lugar de arribo y siempre que la mercancía no se haya trasladado a depósito por parte del transportador, su representante, el agente de carga o del puerto, cuando corresponda, el declarante deberá presentarse el mismo día o a mas tardar el día siguiente, dentro del horario de atención en la División de Servicio al Comercio Exterior ó la dependencia que haga sus veces con todos los documentos soporte, para llevar a cabo la diligencia de inspección.

De no presentarse el declarante el día de la diligencia, éste deberá solicitar nuevamente  la práctica de la misma, en los términos establecidos en el artículo 83 de la Resolución 4240 de 2000,  sin perjuicio de la sanción que corresponda. 

9.2  Inspección aduanera en lugar diferente al Depósito o Zona Franca.

Cuando la mercancía que va a ser objeto de inspección no se encuentre en Depósito o Zona Franca, por tratarse del trámite de una Declaración de Corrección Voluntaria, Declaración de Modificación o una Declaración de Legalización, el Declarante deberá presentarse  en la División de Comercio Exterior con todos los documentos soporte para llevar a cabo la diligencia de inspección en el lugar donde se encuentre la mercancía.

9.3  Acta de inspección. 

Culminada la inspección aduanera, el funcionario deberá diligenciar el Acta de Inspección, donde registrará la autorización del levante o la improcedencia del mismo.  Cuando haya lugar a la aprehensión, el funcionario adicionalmente deberá diligenciar el Acta de Aprehensión correspondiente.  Estas actas deberán imprimirse para que la firme el Declarante y el Inspector.

9.4  Suspensión del término de permanencia de la mercancía en Depósito por inspección aduanera.

Cuando con ocasión de la inspección aduanera, se detecte el incumplimiento de  cualquier requisito legal para la autorización del levante, el término de permanencia en Depósito se suspenderá hasta por cinco (5) o treinta (30) días, según corresponda, con el fin de que el Declarante subsane el hecho que impide el levante, término dentro del cual deberá solicitar nuevamente levante a través del sistema con la misma Declaración de Importación, con Declaración de Corrección o Declaración de Legalización, según el caso. 

En todos los casos, el Declarante deberá entregar al inspector copia de la Declaración de Importación, de la Declaración Andina del Valor en Aduana, cuando haya lugar a ella, y de los documentos soporte.

9.5  Suspensión del término de traslado de la mercancía a Depósito, cuando la mercancía se encuentra en lugar de arribo.

Cuando se efectúe inspección aduanera sobre mercancías que se encuentren en lugar de arribo y se determine la suspensión de la diligencia, esta suspensión no opera para el término de traslado de la mercancía a Depósito, por lo que vencido el término de permanencia de la mercancía en lugar de arribo sin que se obtenga el levante, deberá ser trasladada al Depósito habilitado, debiendo el Declarante presentar una Declaración de Corrección. 

A solicitud del inspector, el Declarante deberá entregar al inspector copia de la Declaración de Importación, Declaración Andina del Valor en Aduana, cuando haya lugar a ello, y de los documentos soporte, para lo pertinente.

9.6  Toma de Muestras 

En caso de determinarse por parte del inspector la necesidad de tomar muestras de la mercancía objeto de inspección, para su análisis físico o químico con el fin de identificarla plenamente y establecer su clasificación arancelaria, el inspector tomará la muestra respectiva, observando que la misma sea representativa de la mercancía que se declare, teniendo en cuenta  las instrucciones que para el efecto establezca la Subdirección Técnica Aduanera, en aras de preservar la idoneidad de la muestra. A continuación otorgará, si corresponde, el levante a las mercancías a través del sistema SYGA Importaciones.

10.  INSPECCIÓN DOCUMENTAL

Cuando el sistema determine “Inspección Documental”, esta se realizará en la Administración, evento en el cual el Declarante debe presentarse el día siguiente en la División de Servicio de Comercio Exterior, o la dependencia que haga sus veces, con copia de la Declaración de Importación, de la Declaración Andina del Valor en Aduana, cuando haya lugar a ello, y de los documentos soporte, para lo pertinente.

. 

10.1  Reconocimiento físico con ocasión de inspección documental.

Si con ocasión de la inspección documental se detecta la ocurrencia de cualquier hecho previsto en el inciso cuarto del Artículo 84 de la Resolución 4240 del 2000 que impida el levante, la diligencia de inspección podrá suspenderse hasta por dos (2) días para la realización del reconocimiento físico.  Cuando la mercancía se encuentre en lugar de arribo, el reconocimiento físico de la mercancía podrá efectuarse el mismo día o a más tardar el día siguiente. 

11.  TERMINACIÓN DEL PROCESO DE IMPORTACION

El proceso de importación se dará por terminado, de conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 129 del Decreto 2685 de 1999, si dentro de los cinco (5) o treinta (30) días siguientes, según corresponda, a la realización de la diligencia de inspección, el declarante no adelanta el procedimiento a que a haya lugar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 128, ibídem. 

El declarante podrá obtener el levante de las mercancías acogiéndose al artículo 521 del Decreto 2685 de 1999, caso en el cual, el Recibo Oficial de Pago para cancelar la sanción correspondiente y el mayor valor de los tributos aduaneros, si los hubiere, deberán tramitarse en los formatos preimpresos. El declarante deberá solicitar el levante de la mercancía ante la División de Servicio al Comercio Exterior.

12.  RETIRO DE LA MERCANCÍA

Para el retiro de  la mercancía del Depósito habilitado, Zona Franca o lugar de arribo, el Declarante deberá presentar el quinto ejemplar de la Declaración de Importación donde conste el número del autoadhesivo, de levante y el nombre del inspector si hubo lugar a diligencia inspección aduanera y del ejemplar del  Recibo Oficial de Pago, si lo hubiere. Este ejemplar se dejará en el Depósito  o Zona franca, en el evento que  este  usuario lo requiera o en la Administración cuando la mercancía se encuentre en lugar de arribo, según el caso, al momento de retirar la mercancía.

12.1  Retiro de la mercancía del lugar de arribo

Cuando la mercancía se encuentre en lugar de arribo, el retiro de la mercancía de las bodegas del transportador, su representante, agente de carga o puerto, se realizará con el quinto ejemplar donde conste la verificación del pago, del levante y del nombre del inspector si hubo lugar a inspección aduanera.

12.2  Retiro de mercancías precedido de retiros anteriores. 

Cuando se haya obtenido levante parcial de las mercancías relacionadas en una Declaración de Importación, el Declarante o la persona autorizada, deberá presentar al Depósito, el formato preimpreso del Acta de Inspección donde conste el levante parcial y la Declaración de Importación respectiva.  Cuando se obtenga la autorización de levante del último saldo de mercancías declaradas, para el retiro de las mismas, deberá presentar el Acta de Inspección diligenciada en el sistema SYGA Importaciones, donde deben constar los levantes parciales otorgados con Actas de Inspección Manual. 

12.3  Retiro de menajes y equipajes no acompañados

Para el retiro de menajes el declarante deberá entregar una copia de la Declaración de Importación  con autorización de levante al Transportador, su representante, agente de carga, puerto o depósito, según el caso.  El original de la Declaración de Importación quedará siempre en poder del Declarante o importador. Para el retiro de equipajes no acompañados el declarante entregará una copia de la Actuación de Oficio con autorización de levante y el original de la Actuación de Oficio quedará  en poder del declarante o importador. 

13.  DECLARACIONES DE MERCANCIAS INTRODUCIDAS A ZONA FRANCA

Para declarar la mercancía que se encuentra en Zona Franca, se observará el mismo procedimiento descrito en este manual, así:

13.1  Mercancía registrada desde su arribo en el Sistema SYGA importaciones

Cuando el número del Manifiesto que corresponda a la mercancía a declarar haya sido otorgado por el sistema SYGA Importaciones, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” debe seleccionarse “Documento de Transporte”; en las casillas “Manifiesto” y “Documento de Transporte”, debe indicarse los números respectivos.

13.2 Mercancía no registrada desde su arribo en el SYGA importaciones 

Cuando el número del Manifiesto que corresponda a la mercancía a declarar no haya sido otorgado por el sistema SYGA, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” debe seleccionarse “Zona Franca”, en las casillas “Manifiesto” y “Documento de transporte” debe indicarse los números respectivos.

13.3  Mercancías transformadas, elaboradas o reparadas por Usuario Industrial.

Cuando se vaya a declarar en importación mercancías transformadas, elaboradas o reparadas por un Usuario Industrial, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” debe seleccionarse “Zona Franca”, en la casilla “Manifiesto” debe indicarse el número de formulario de “Movimiento de Mercancías de Ingreso” que haya tenido mayor participación en valor en el proceso de elaboración, transformación o reparación del bien final y, en la casilla  “Documento de Transporte” debe indicarse el número del Certificado de Integración expedido por el Usuario Operador.  Los demás documentos de transporte de las mercancías que hayan sido utilizadas para el proceso de elaboración, transformación o reparación del bien final, deben consignarse en la casilla “Descripción Mercancías”.

13.4 Mercancías declaradas por Usuario Comercial.

En el momento de diligenciar la declaración de importación, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” debe seleccionarse “Zona Franca”, en las casillas “Manifiesto” y “Documento de Transporte” debe indicarse el número del manifiesto de carga y el número del documento de transporte. 

Cuando se trate de declarar mercancías correspondientes a las diversas operaciones del usuario comercial amparadas en varios documentos de transporte que haya implicado agrupamiento de las mismas, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” debe seleccionarse “Zona Franca”, en las casillas “Manifiesto” y “Documento de Transporte” debe indicarse el número del documento de transporte del Manifiesto del bien que predomine en valor. Los demás documentos de transporte de las mercancías deben consignarse en la casilla “Descripción Mercancías”.

13.5  Documento de respaldo para mercancías ingresadas antes de la fecha de puesta en operación el sistema SYGA Importaciones en cada Administración. 

Cuando el Manifiesto y Documento de Transporte corresponda a mercancías ingresadas antes de la fecha de puesta en operación el sistema SYGA Importaciones en cada Administración, o cuando se declare contingencia para el sistema SYGA Importaciones, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” de la Declaración de Importación se deberá seleccionar “Zona Franca”, en este caso, las casillas correspondientes a “Documento de Transporte” y “Manifiesto” se diligenciarán de acuerdo a las instrucciones dadas en los párrafos anteriores para cada caso particular.

13.6  Mercancías que fueron exportadas desde el territorio aduanero nacional a Zona Franca

Cuando la mercancía a importar, haya ingresado a Zona Franca con una Declaración de Exportación, en la casilla “Tipo documento respaldo de la importación” deberá seleccionar “Zona Franca”.  En este caso, en las casillas correspondientes al documento de transporte y Manifiesto, se relacionará el número de cierre del DEX y el número de Formulario de Ingreso de Mercancías, respectivamente.

13.7  Vigencia del término de aceptación en  Zona Franca

Las Declaraciones de Importación de mercancías que se encuentren en Zona Franca y que hayan obtenido número de aceptación, deberán solicitar y obtener levante a través del sistema dentro los dos (2) meses siguientes a la fecha de aceptación. Pasado dicho tiempo deberá diligenciar nuevamente la Declaración de Importación en el sistema. Esto por cuanto el Sistema no diferencia de la mercancías que ingresa a Zona Franca y la que ingresa al resto del territorio aduanero nacional.

14.  DILIGENCIAMIENTO DE LOS DIFERENTES TIPOS DE DECLARACIÓN

14.1  Declaración Inicial

Para el diligenciamiento de aquellas declaraciones que no se encuentran precedidas de una Declaración de importación anterior, deben observarse todas las instrucciones contenidas en el presente manual.

14.2  Declaración Anticipada

Este tipo de Declaración se diligenciará en el Sistema SYGA Importaciones, salvo las casillas: “Manifiesto de carga y fecha”, “Documento de transporte y fecha”,  y “Empresa transportadora”, que se diligenciarán manualmente después del arribo del medio de transporte y previo a la solicitud de levante, en los dos (2) ejemplares restantes de la Declaración de Importación. 

14.2.1  Actualización de información previa a la solicitud de  levante 

Antes de solicitar el levante, el declarante deberá incorporar en el sistema la información correspondiente a las casillas: “DEPÓSITO”, “MANIFIESTO DE CARGA Y FECHA”, “DOCUMENTO DE TRANSPORTE Y FECHA”, y “EMPRESA TRANSPORTADORA”,  por la opción  “actualizar anticipada“. 

14.3  Declaración de Corrección

Podrá diligenciarse en el sistema SYGA Importaciones la Declaración de Corrección voluntaria o provocada, para subsanar los errores cometidos en el diligenciamiento de las Declaraciones de Importación presentadas y aceptadas por el sistema SYGA Importaciones.  Se podrán corregir las Declaraciones de Importación siempre que no hayan quedado en firme, de conformidad con el artículo 131 del Decreto 2685 de 1999,  tengan  o no levante.

Siempre que se corrija la Declaración de Importación, debe presentarse una nueva Declaración Andina del Valor en Aduanas, cuando haya lugar a ello. A sí mismo la declaración de corrección voluntaria, podrá presentarse a partir de que la Declaración esté presentada en Bancos y transmitido el pago, estado 200.

14.3.1  CORRECCION A DECLARACIONES CON FORMULARIOS QUE RELACIONABAN DOS SUBPARTIDAS O ITEMS: En las Administraciones de Aduanas de Medellín, Turbo y Bogotá, donde inicialmente se montó el Aplicativo Sigloxxi – Importaciones (Se utilizan declaraciones con dos subpartidas), una vez montado o remplazado por el Aplicativo SYGA Importaciones (Se utilizan declaraciones con una subpartida), se podrá presentar Declaración de corrección únicamente para las Declaraciones iniciales en las que se haya diligenciado solamente un (1) Ítem.  Las correcciones de las Declaraciones iniciales con dos ítems deberán realizarse en forma manual con los formularios preimpresos.      

14.3.2  Tasa de Cambio Declaración de Corrección

La tasa de cambio para el diligenciamiento de la Declaración de Corrección será la vigente al momento de la presentación y aceptación de la Declaración Inicial.

14.3.3  Declaración anterior

En los parámetros previos a la captura del encabezado de la Declaración de Corrección en la casilla  “Autoadhesivo Declaración de importación anterior” de la Declaración de Importación, deberá diligenciarse el número de autoadhesivo y la fecha del mismo, también deberá seleccionar la Administración de presentación de la Declaración inicial.

14.3.4  Documentos soporte 

El  declarante deberá indicar en el sistema SYGA Importaciones la lista de los documentos soporte, así los haya diligenciado previamente en la Declaración de Importación que pretende corregir.  Para la Declaración de Corrección, la Declaración Inicial constituye documento soporte, por tanto debe relacionarse o adicionarse por la opción DOCUMENTOS SOPORTE.

14.3.5  Declaración de corrección Voluntaria,

De conformidad con lo establecido en el artículo 234 del Decreto 2685 de 1999 modificado por el Artículo 24 del Decreto 1232 de 2001, se podrá diligenciar Declaración de Corrección voluntaria  por una sola vez para corregir los siguientes errores: subpartida arancelaria, tarifas, tasa de cambio, sanciones, operación aritmética, modalidad, tratamientos preferenciales, valor FOB, fletes, seguros, otros gastos, ajustes y valor en aduana.

14.3.6  Declaración provocada en el proceso de importación por inspección aduanera

Si con ocasión de la inspección se hace necesaria la presentación de una Declaración de Corrección para la obtención del levante, el Declarante deberá diligenciar y presentar la Declaración de Corrección, solicitar y obtener levante dentro de los cinco (5) o treinta (30) días siguientes, según el caso, a la improcedencia del mismo en la Declaración Inicial, de lo contrario, se dará por terminado el proceso de importación. 

14.3.7  Declaración provocada en el proceso de importación por valor definitivo

Dentro de los seis meses siguientes a la aceptación de la Declaración de Importación, el importador podrá presentar Declaración de Corrección y obtener levante para registrar el valor definitivo en aduanas, cuando tenga conocimiento de él.

14.3.8  Declaración provocada en el proceso de importación por valor definitivo oficial

Dentro del mes siguiente a la notificación que haga la Administración del valor en aduana definitivo, el importador podrá presentar Declaración de Corrección  donde registrará el valor oficial en aduanas.

14.3.9  Declaración provocada en el proceso sancionatorio 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del Requerimiento Especial Aduanero en el que se propone Liquidación Oficial de Corrección o de Revisión de Valor, el Declarante podrá presentar Declaración de Corrección.

14.3.10  Declaración de Corrección provocada por errores diferentes a los señalados en el inciso primero del artículo 234 del Decreto 2685 de 1999

Sin perjuicio de la posibilidad de corregir voluntariamente la Declaración de Importación, el Declarante podrá corregir los errores diferentes a los señalados en el inciso primero del artículo 234 del Decreto 2685 de 1999 modificado por el artículo 24 del Decreto 1232 de 2001, cometidos en el diligenciamiento de la Declaración de Importación, previa autorización de la División de Servicio al Comercio Exterior.

14.3.11  Declaración provocada para corregir descripción o cantidad

No procederá Declaración de Corrección para subsanar la omisión de descripción o para modificarla amparando mercancías diferentes.  En estos eventos se debe presentar Declaración de Legalización.  Sin embargo, si la corrección se provoca con base en lo determinado en la diligencia de inspección y hay lugar al cambio de  subpartida puede, como consecuencia, corregirse la descripción y si hay cambio de la cantidad, puede corregirse la unidad comercial.

14.3.12  Pago de sanciones

Cuando en la Declaración de Corrección haya lugar al pago de sanción, el Declarante deberá registrar las sumas correspondientes en la casilla “SANCIONES”, de conformidad con lo establecido en el título XV del Decreto 2685 de 1999 y sus modificaciones o adiciones.

14.3.13  Administración para la presentación de la Declaración de Corrección

Si la Declaración a corregir no ha obtenido levante, se debe diligenciar las casillas  “ADMINISTRACIÓN y DEPÓSITO” con el código que corresponda al lugar donde se encuentra la mercancía.

Cuando la mercancía se encuentre en una Administración diferente a la que se presentó la declaración inicial,  la declaración de corrección deberá diligenciarse en forma manual con el formulario preimpreso. 

14.3.14 Declaración de Corrección cuando las mercancías se encuentran en poder del importador

Cuando las mercancías objeto de la Declaración de Corrección hayan obtenido levante total, y el proceso se haya realizado a través del sistema SYGA Importaciones, el sistema diligenciará automáticamente la casilla del Depósito con el código “4”. Si se ha obtenido levante parcial, en esta casilla deberá indicar el código correspondiente al Depósito donde se encuentre localizada la mercancía. 

Cuando la corrección sea sobre las casillas de peso, la Declaración de Corrección se diligenciará por el sistema común y corriente, pero el acta de inspección y el levante se darán manualmente.

14.3.15  Declarante diferente

Cuando en la Declaración de Corrección el Declarante no sea el mismo, se deberá obtener previamente autorización del CESA para presentarla manualmente en el formulario litográfico.

14.3.16  Declaración de Corrección manual

Cuando la autoridad aduanera hubiere formulado Liquidación Oficial de Corrección o de Revisión, la Declaración de Corrección deberá diligenciarse en los formatos preimpresos. 

15.  MODIFICACION DE LA DECLARACION 

Para los casos previstos en el Titulo V del Decreto 2685 de 1999 y las normas que lo modifiquen o adicionen y siempre que la Declaración de Modificación haya obtenido levante por el sistema SYGA Importaciones, el Declarante diligenciará la Modificación de la Declaración, sin el pago de sanción. 

15.1 Terminación de la modalidad de transformación  y ensamble 

 La modalidad de importación para transformación y ensamble se terminará, en todo  o en parte, cuando las mercancías  sean declaradas en importación ordinaria  o en importación con franquicia,  dentro del  plazo establecido  por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para  lo cual se   procederá como sigue:

Se ingresará  al sistema - Declaración de Importación - Encabezado,  selección tipo declaración, Modificación; se digitará   el número   de  autoadhesivo, fecha  y administración de la  declaración a  modificar, posteriormente se selecciona el tipo de modificación: Transformación o ensamble, el sistema traerá  la información  de la declaración anterior, permitiendo  su modificación, sin embargo la casilla del depósito (código 5) no es modificable y la información del Signatario se debe  digitar.   

Al salvar el encabezado, el sistema presenta la plantilla convencional de ingresar o modificar el resto de la Declaración de importación, por lo tanto se debe continuar por "Modificar Subpartida" luego "Modificar Descripción", "Modificar Totales", "Radicar Doc. Soportes" y por último "Informar".

Se debe  cambiar el código de la modalidad y la Subpartida, en la liquidación de tributos, tener en cuenta la información del IVA y Arancel que presenta el sistema para la nueva liquidación.   

En la carpeta de "Totales" casillas "Total Pagado con esta Declaración", se debe tener en cuenta los valores a pagar con dicha declaración. Si la Declaración corresponde a un UAP, es optativo el de pagar con la Declaración o dejarla con pago cero (0) y luego pagarla con Recibo Consolidado de Pago.

15.2 Declaración anterior

La casilla de la Declaración de Importación “Autoadhesivo Declaración de Importación anterior” deberá diligenciarse con el número de autoadhesivo, la fecha del mismo y código de la Administración.

15.3 Tasa de cambio (Punto pendiente de aclaración Artículo 4º. Decreto 4136/04)

15.4  Ajuste de garantía

Cuando la modificación de la Declaración conlleve el ajuste de la garantía constituida para la obtención de levante de la Declaración a modificar, el Declarante deberá ingresarla por la opción ADICIONAR DOCUMENTOS SOPORTE. 

15.5  Administración para la presentación de la Declaración de Modificación

Si la declaración a modificar conlleva el ajuste de las garantías constituidas con ocasión de la Declaración Inicial, se debe diligenciar las casillas  “ADMINISTRACIÓN y DEPÓSITO” con los códigos que correspondan al Depósito y Administración que autorizó el levante de la Declaración a modificar.  Cuando no se deba ajustar la garantía, y la mercancía se encuentre en una Administración diferente a la que se presentó la declaración inicial,  la declaración de modificación deberá diligenciarse en forma manual con el formulario preimpreso. 

15.6  Documento soporte 

El  declarante deberá indicar en el sistema SYGA Importaciones la lista de los documentos soporte, así la haya diligenciado previamente en la Declaración de Importación que pretende modificar. Para este tipo de Declaración, la Declaración Inicial constituye documento soporte, por tanto debe relacionarse por la opción ADICIONAR DOCUMENTOS SOPORTE.

15.7  Modificación de la Declaración cuando las mercancías se encuentran en poder del importador

Cuando las mercancías objeto de la modificación de la Declaración hayan obtenido levante y el proceso se haya realizado a través del sistema SYGA Importaciones, el sistema diligenciará automáticamente la casilla del Depósito con el código “5”. 

En los casos en que la Declaración inicial haya obtenido levante total y se requiera presentar una declaración parcial de modificación diferente de una declaración inicial de Transformación o Ensamble, se deberá realizar en forma manual con los formularios preimpresos.

15.8  Declarante diferente

Cuando en la modificación de la Declaración el Declarante no sea el mismo, se deberá obtener previamente autorización del CESA para presentar la declaración con formulario litográfico.

16.  DECLARACION DE LEGALIZACION

En cualquier momento, dentro del proceso de importación o posteriormente, el Declarante podrá diligenciar la Declaración de Legalización voluntariamente o provocada por la Administración, en el sistema SYGA Importaciones, sobre aquellas mercancías que habiendo sido presentadas a la aduana en el momento de su importación, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 del Decreto 2685 de 1999 y las normas que lo modifiquen o adicionen, el Declarante haya incurrido en el incumplimiento de cualquier obligación legal aduanera que dé lugar al abandono, aprehensión y decomiso.

16.1  Documento que respalda la Declaración

En el diligenciamiento de la Declaración para legalizar excesos encontrados en la diligencia de reconocimiento por parte de las SIAS, UAP ó ALTEX, deberá seleccionarse el “Acta de Reconocimiento” como documento que respalda la Declaración.

16.2  Declaración anterior

La casilla de la Declaración de Importación “Autoadhesivo Declaración de Importación anterior” deberá diligenciarse con el número de autoadhesivo y la fecha del mismo, cuando corresponda.

16.3  Tasa de cambio

La tasa de cambio para el diligenciamiento de la Declaración de Legalización será la vigente al momento de la presentación y aceptación de la Declaración Inicial, si la hubiere.  De no haberla, será la vigente al momento de la presentación y aceptación de la Declaración de Legalización.

16.4  Modalidad de importación

El Declarante deberá legalizar bajo la modalidad de importación que corresponda a la naturaleza y condiciones de la operación.

16.5  Pago de rescate
Además de los tributos aduaneros correspondientes, el Declarante deberá indicar el valor correspondiente al rescate, si lo hubiere, en la casilla “SANCIONES”.

16.6  Documentos soporte 

Cuando la legalización esté precedida de una Declaración de Importación, el  Declarante deberá diligenciar en el sistema SYGA Importaciones la lista de los documentos soporte, así la haya diligenciado previamente. En este evento, la Declaración anterior y el Acta de Reconocimiento constituyen documento soporte, por lo tanto,  deben relacionarse por la opción ADICIONAR DOCUMENTOS SOPORTE.

16.7  Restricción legal o administrativa

Sólo podrán legalizarse las mercancías con restricciones legales o administrativas para su importación, siempre que previamente a la aceptación de la Declaración de Legalización se haya observado el cumplimiento del requisito respectivo.

16.8  Excesos hallados en la diligencia de reconocimiento por SIAS, UAP ó ALTEX.  

Todos los excesos de mercancías detectados en la diligencia de reconocimiento por las SIAS, UAP ó ALTEX, respecto de las relacionadas en la factura comercial y demás documentos soporte, o mercancía distinta de las allí consignadas, o con un mayor peso, en el caso de las mercancías a granel, podrán ser objeto de Declaración de Legalización, la que se deberá diligenciar a través del sistema SYGA Importaciones y en los parámetros previos de la misma.  En la casilla “Tipo de documento respaldo de la importación” se debe seleccionar “Acta de Reconocimiento” y en la casilla “documento de transporte” debe citar el número del Acta de Reconocimiento y fecha.

16.9  Legalización voluntaria vencidos quince (15) días de obtenido el levante 

Cuando se den los supuestos previstos en el parágrafo 1o. del artículo 231                             del Decreto 2685 de 1999 y no se presente la Declaración de Legalización dentro del término allí señalado, se podrá legalizar la mercancía cancelando el valor correspondiente  por concepto de rescate.

16.10  Legalización voluntaria en el proceso de importación vencido el término de suspensión

El Declarante después de vencido el término de suspensión otorgado en la inspección aduanera, podrá diligenciar la Declaración de Legalización para obtener el levante de las mercancías liquidando y pagando el rescate correspondiente, de conformidad con el inciso tercero del artículo 231 del Decreto 2685 de 1999.

16.11  Declaración de Legalización con levante total de mercancías que se encuentran en poder del importador

Cuando las mercancías objeto de la Declaración de Legalización hayan obtenido levante total y el proceso se haya realizado a través del sistema SYGA Importaciones, el sistema diligenciará automáticamente la casilla del Depósito con el código “2”.  Si se ha obtenido levante parcial, en esta casilla deberá indicar el código correspondiente al Depósito donde se encuentre localizada la mercancía. 

16.12  Declarante diferente

Cuando la Declaración de Legalización esté precedida de una Declaración anterior y el Declarante no sea el mismo, se deberá obtener previamente autorización del CESA para presentarla manualmente en formulario litográfico.
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